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I. COMUNIDAD DE MADRID

D) Anuncios

Consejería de Empleo, Turismo y Cultura

37 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2014, de la Dirección General de Trabajo de la
Consejería de Empleo, Turismo y Cultura, por la que se da publicidad al acuer-
do alcanzado por la empresa “Unigraf Encuadernación, Sociedad Limitada”, y
representantes legales de los trabajadores (PCM-0038/2014).

Vista del acta de la mediación entre las citadas partes, que ha tenido lugar ante el Ins-
tituto Laboral de la Comunidad de Madrid, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de
dicho Instituto y en el artículo 2.1.h) del Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre re-
gistro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo, esta Dirección General

RESUELVE

Proceder a la publicación obligatoria y gratuita del presente Anexo, en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 4 de febrero de 2014.—La Directora General de Trabajo, María del Mar
Alarcón Castellanos.

Expediente número: PCM-0038/2014.
En Madrid, a las diez horas del jueves 30 de enero de 2014.
Ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid, compuesto por:
Presidente: Don Jesús Alarcón Fernández.
Vocal: Don Jesús Manjón Montero.
Vocal: Don Juan Ramón López García.
Vocal: Don Mariano López de Ayala Genovés.
Secretario: Don Antonio Chico Fernández.
Ha sido presentada solicitud de conciliación y mediación, registrada en la sede del Ins-

tituto con fecha viernes 17 de enero de 2014, para conocer del expediente citado.
De una parte, constan como citados y comparecen:
Don Miguel Oderiz San Martín, en calidad de apoderado.
La empresa “Unigraf Encuadernación, Sociedad Limitada”, en calidad de empleador,

con domicilio en avenida Cámara de la Industria, número 38, de Móstoles.
De otra parte, constan como citados y comparecen:
Don Jorge Menéndez López, en calidad de representante legal de los trabajadores.
Don Luis Santoyo Moreno, en calidad de representante legal de los trabajadores.
Don Francisco Javier Quicios Herguedas, en calidad de representante legal de los tra-

bajadores.

Exposición de los hechos que son origen del conflicto, según escrito introductorio
presentado por la representación legal de los trabajadores

de “Unigraf Encuadernación”

ABIERTO EL ACTO

La parte solicitante manifiesta su posición en el sentido de ratificarse en el contenido
de su escrito introductorio.

Concedida la palabra a la representación empresarial, manifiesta su postura.
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Realizado el acto de conciliación entre las representaciones antes mencionadas, se da
por finalizado con el resultado de

CON AVENENCIA

En los siguientes términos:

Según el calendario laboral para 2014, que se adjunta.
El acuerdo adoptado por las partes aquí presentes tiene la misma eficacia que lo esti-

pulado en convenio colectivo y pone fin al conflicto con la obligación de cumplir lo que en
él se establece.

El presente acuerdo tiene fuerza ejecutiva entre las partes intervinientes sin necesidad
de ratificación ante el Juez o Tribunal, pudiendo llevarse a efecto por el trámite de ejecu-
ción de sentencias, en virtud de lo previsto en el artículo 68 de la Ley Reguladora de la Ju-
risdicción Social.

Leída el acta, que encuentran conforme, la firman los interesados ante el Instituto La-
boral de la Comunidad de Madrid, y se entrega la correspondiente copia certificada a las
diez y treinta horas del día de hoy.—El secretario suplente (firmado).
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CALENDARIO LABORAL 2014 UNIENSA 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL 

1 2 3 4 5 1 2 1 2 1 2 3 4 5 6 

6 7 8 8 10 11 12 3 4 5 6 7 8 9 3 4 5 6 7 8 9 7 8 9 10 11 12 13 

13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16 10 11 12 13 14 15 16 14 15 16 17 18 19 20 

20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23 17 18 19 20 21 22 23 21 22 23 24 25 26 27 

27 28 29 30 31 24 25 26 27 28 24 25 26 27 28 29 30 28 29 30 

31 

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO 

1 2 3 4 1 1 2 3 4 5 6 1 2 3 

5 6 7 8 9 10 11 2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13 4 5 6 7 8 9 10 

12 13 14 15 16 17 18 9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20 11 12 13 14 15 16 17 

19 20 21 22 23 24 25 16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27 18 19 20 21 22 23 24 

26 27 28 29 30 31 23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31 25 26 27 28 29 30 31 

30 

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE 

1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5 1 2 1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 6 7 8 9 10 11 12 3 4 5 6 7 8 9 8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16 15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23 22 23 24 25 26 27 28 

29 30 27 28 29 30 31 25 25 26 27 28 29 30 29 30 31 

GRUPOS 

  A B C 

total días de trabajo 221 221 221 

festivos oficiales 14 14 14 

sábados y domingos 102 102 102 

laborales de vacac. 20 20 20 

vacac. pte. fijar x trabajador 2 2 2 

festivos fijados 2 2 2 

festivos pte. fijar x dirección 4 4 4 

TOTAL     365 365 365 

Nota: 

1. Hay posibilidad de cambiar las fechas de las vacaciones previa solicitud con antelación suficiente y siempre que las necesidades de 
producción lo permitan. 

2. Los 2 días de vacaciones a fijar por cada trabajador deben seguir los siguientes criterios salvo motivo suficientemente justificado: 

- No podrá coincidir más de una persona del total de la planta. Se dará preferencia en función de la fecha de solicitud 

- No podrán coincidir con un grupo de vacaciones 

- Solo podrá ser un día en el mes de diciembre 

- Deberán solicitarse por escrito con una antelación mínima de 10 días y recibir autorización escrita por parte de la Empresa 

3. En periodo vacacional la empresa podrá establecer 2 turnos de la siguiente forma: 

- Turno de mañana: 10 horas siendo 2 de ellas para compensar el saldo de distribución irregular. Horario: de 7 a 18 hr 

- Turno de noche: 9 horas siendo 1 de ellas para compensar el saldo de distribución irregular. Horario: de 22 a 7 hr  

4. El total de horas de distribución irregular al año es de 120 hr, de las cuales como máximo 80 hr se podrán emplear de acuerdo al punto 3 

5. En cualquier caso cada trabajador debe cumplir 1768 horas de trabajo efectivo al año. 

(03/9.949/14)


		2014-04-07T10:39:16+0200




